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Por: Carlos Hernández Díaz-Ambrona*

Los últimos períodos de sequía ponen previsiones de agua reutilizada en España
de manifiesto la importancia que el rncurso
agua tiene no sólo en el sector agrario sino
también en el conjunto de la sociedad,
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sien o e ec o e pnncipa ac or imi an e
de la producción agraria y por tanto del de-
sarrollo a esta ligado. Situación que queda 1000
puesta de man'rfiesto cuando en España el
80 por ciento de la disponibilidad hídrica
total se destina a la agricultura. Cifra sólo $QQ
alcanzada en regiones con idénticas carac-
terísticas de aridez como son el estado de
Israel o de California, donde gracias a un 600
cuidado esperado de este recurso gozan
de un floreciente crecimiento económico.
Situación que ha Ilevado a estos estados a 400
ser los pioneros en la reutilización de aguas
residuales en la agricultura.

En España el desarrollo de una agricul-
tura floreciente y productiva, aprovechan- 200
do la principal fuente energética que es el
sol, ha hecho de las costas levantínas y an-
daluzas áreas con una alta demanda de
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agua para el riego. Razones que las han Ile-
vado a buscar nuevas fuentes, como es la
reutilización de las aguas que previamente
ya se han empleado en otros usos. Además,
se une a que la actividad agraria no es exi-
gente en una calidad concreta sino al con-
trario tiene la elasticidad suficiente para
adaptarse a aguas de muy distinta compo-
sición sin que suponga una merma de la ca-
lidad o de la productividad de los cultivos.

Una vez más, la Conferencia lnterna-
cional de Mecanización Agraria ha sido el
lugar de encuentro y debate, tanto para
técnicos como investigadores, en el tema
general de este año: «Aprovechamiento de
las aguas residuales en el sector agrario»,
destacando la importancia de este asunto
en la agricultura modema. Así de entre los
temas debatidos en esta Conferencia po-
demos destacar los siguientes:

• Aplicando el principio enunciado por
la ONU a mediados de este siglo, que no
deben utilizarse una calidad de agua supe-
rior a la requerida en cada uso, tenemos en
primer lugar que las aguas residuales ge-
neradas en las explotaciones agropecua-
rias pueden y deben encontrar su destino
en la agricultura, dado que su depuración
convencional ofrece un saldo negativo tan-
to en lo económico como en el balance
energético. No obstante, habrá que dife-
renciar los niveles de calidad exigidos en
los puntos de vertidos para evitar contami-
naciones, de los requeridos al riego agrí-
cola para prevenir en este caso contamina-
ciones difusas.

• EI empleo agronómico de estas
aguas no es fácil. Ya que en primer Iugar
hay que evitar cualquier problema al entor-
no o a las personas encargadas de su ma-
nejo, y al mismo tiempo hay que procurar
maximizar el aprovechamiento de los ele-
mentos nutritivos que contenga.

• No obstante, la precisión de su em-
pleo vendrá dada por el estudio especifico
y detaltada de cada r,asn particular, favore-
ciendo et empleo de técnicas sericillas y
carrectas can la actividad agraria dentro de"
un marco legislativo acorde cón las condi-`'
cioées prapías dei sector.

• En este sentido, las aguas residuales
vienen reguladas a partir de la transposi-
ción de la Directiva 91/271, sin que todavía
haya visto a la luz ninguna regulación esta-
tal concreta sobre la reutilización de aguas
residuales, aunque algunas Comunidades
Autónomas ya la tengan.

• Acorde a esta directiva se redacta el
Plan Nacional de Depuración de Aguas Re-
siduales de 1995, que destina fuertes inver-
siones a las redes de saneamiento y a es-
taciones depuradoras, delimitando las exi-
gencias de la depuración en función de la
sensibilidad de las áreas de descarga.

• Malas prácticas de manejo y gestión,
unido a veces a diseños inadecuados, con-
ducen tanto en la explotación ganadera
como agrícola a un inadecuado aprove-
chamiento de las aguas residuales, por eso
se precisa una solución en la que interven-
gan todos los agentes implicados y que
deberá venir marcada, como quedó puesto
de manitiesto en esta conferencia, en:

- Preparar una norma especifica para
esta actividad

- Realízar una planificación apropiada
en la que se definan calidades, aplicacio-
nes posibles, procesos a aplicar optimiza-
dos tanto en tamaño como en necesidades
energéticas, entre otros aspectos.

- Prestar el apoyo técnico y financiero
preciso para su puesta en marcha. Refor-
zar las investigaciones en los campos de la
reutilización de aguas residuales, así como
fomentar el desarrollo de técnicas de bajo
coste y alta eficacia para reducir el riesgo
de contaminación.

- Establecer un sistema de control que
garantice el buen funcionamiento de las
instalaciones y de la correcta aplicación del
agua residual.

• Las industrias agroalimentarias tam-
bién emplean en su proceso productivo
grandes cantidades de agua, susceptibles
de ser aprovechadas con posterioridad,
pero en ellas se detaerá cuidar tas siguienw
tes aspectos:

- Deben someterse a;un tratamiento
adecuado al nivel exígido para evitar daños
al entomo, cumpliéndose en todo c^iso I^a [e-

gislación sobre vertido de aguas residuales.
- La posibilidad de destinar el agua resi-

dual depurada para el riego de cultivos en
zonas próximas, al igual que aplicar los lo-
dos de depuradoras como abono orgánico.

- En función de las características pro-
pias de la zona y de las condiciones del en-
tomo en donde se localiza estudiar la viabi-
lidad técnica, económica y ambiental que
la reutilización pueda suponer, sin poner en
riesgos suelos o acuíferos.

EI empleo de las agua residuales de in-
dustrias agroalimentarias está condiciona-
da por su producción en el tiempo (corto y
fijo), mientras su aprovechamiento requiere
plazos más largos y caudales mejor distri-
buidos, aspectos que pueden encarecer su
aprovechamiento.

• La legislación actual sobre aguas
obliga tanto a Administración como a
usuarios, obligación que deberá especifi-
carse y concretarse si cabe aún más en el
caso de las aguas residuales en las que por
un lado se garantice un nivel de calidad mí-
nimo y por otro se de una aplicación con-
forme a este nivel de calidad. Así la Admi-
nistración deberá garantizar el buen cum-
plimiento de las obligaciones de depura-
ción y de la continuidad del suministro de
este tipo de aguas.

• La reutilización de aguas residuales
para el riego requiere del diseño de siste-
mas de riego que puedan soportar distin-
tos niveles de calidad del agua, al tiempo
que se minimicen los riesgos profesionales
que se empleo puede acarrear, Ilegándose
incluso a formalizarse en estudios de segu-
ridad e higiene en el trabajo para este tipo
de proyectos.

• No menos importante serán los nece-
sarios estudios de impacto ambiental de
este tipo de proyectos que se completarán
durante su explotación con precisas Audi-
torías sobre el estado del suelo, las aguas,
la vegetación y la fauna del entomo donde
tiene lugar la aplicación.

Por último se ha definido el término
«agua objeto» en referencia a la no existen-
cia de una única agua tipo o de una calidad
determinada, habrá para cada caso una
disponibilidad de un agua con unas carac-
terísticas concretas y determinadas, con
fluctuaciones a lo largo del año sobre un
rango previo conocido y delimitado. Por
tanto, implicará la adopción de unas condi-
ciones de riego y unos cultivos específicos
tanto por sus requerimientos agronómicos
como por las normas de seguridad e higie-
ne específicas. EI campo de las aguas resi-
duales quizás no sea tan nuevo como pa-
rece, pero si lo es el hecho de contar con
grandes cantidades de aguas residuales
depuradas en puntos concretos y momen-
tos en los que las reservas hídricas pueden
ser mínimas, revalorizando este recurso
que además implica una adaptación a las
condiciones ambientales y sociales del en-
tomo.
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